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OBRAS PUBLICAS.

Para que la ley de 14 de Noviembre úl- 
l.mo sobre policía délos ferro-carriles sea su
ficientemente conocida del público, he dis
puesto insertarla de nuevo en este Bolelin 
oficial en virtud de la orden que me ha 
sido comunicada por la Dirección general 
de Obras públicas, encargo á los Alcaldes 
constitucionales de esta provincia que opor
tunamente cuiden de su mas exacto cum
plimiento. Zaragoza 11 de Marzo de 1856. 
—Feliciano Polo.

^ílinistmo íte JTomento.

Dona Isabel II por la Gracia de Dios v 
por la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Berna de las Espanas: á lodos los que 
as presentes vieren y entendieren, sabed que 

las Cortes Consntuyentes han decretado1 y 
Nos sancionado lo siguiente:

TITULO I.
De las disposiciones para la conservación 

de las mas públicas, aplicables á los 
ferro*carríles.

Articulo i.» Son aplicables á los ferro
carriles las leyes y las disposiciones de la Admi- 
nistracion, relativas á carreteras, que tienen 
por objeto: •

Primero. La conservación de cunetas, ta
ludes, muros, obras de fábrica, ó de cual
quiera otra clase.

Segundo. Las servidumbres para la con
servación de la via, impuestas á las hereda
des inmediatas. •

Tercero. Las servidumbres impuestas á 
estas mismas heredades respecto á alineacio
nes. construcciones de todas clases, aperturas 
de zanjas, hbre curso de las aguas, planta
ciones, poda de árboles, explotación de mi
nas, terrenos, escoriales, canteras, y de cual
quiera otra clase.

La zona á que se extienden estas servi
dumbres es la de 20 metros á cada lado del 
ferro-carril.

Cuarto. Las prohibiciones que tiendan á 
cortar toda clase de daños á la via.

Quinto. La prohibición de poner cosas 
colgantes o salientes, que ofrezcan incomo
didad o peligro á las personas ó á la via.

. Sesto. La prohibición de establecer aco
pios de matenales, piedras, tierras, abonos, 
frutos o cualquiera otra cosa que perjudique 
al libre transito.
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TITULO II.

De las disposiciones para la conservación de 
la via/t^pedales á los ferro-carriles.

Art. 2.0 En toda la extensión del ferro
carril no se permite la entrada ni el apacen
tamiento de ganados.

Si por atravesar el ferro carril alguna car
retera ó camino tuviesen que pasar ganados, 
se hará esto evitando detenciones y en la for
ma que se disponga por regla general para 
aquel tránsito. ■ * •

Art. 3.° En una zona de tres metros á 
uno y otro lado del ferró-carril solo se po
drán construir en adelante muros ó paredes 
de cerca; pero no fachadas que tengan aber
turas y salidas sobre el camino.

Esta disposición no es extensiva á las cons
trucciones anteriores á la promulgación de 
esta ley ó al establecimiento de un camino 
de hierro, las cuales podrán ser reparadas y 
conservadas en el estado que tuvieren; pero 
sin que sean reedificadas. Si fuese necesario 
hacer alguna demolición ó modifieacion de 
fábrica en beneficio del ferro-carril, se pro
cederá con arreglo á lo que previene el artí
culo 11 de esta ley.

Art. 4° Dentro de lá zona marcada en 
el párrafo tercero del artículo primero no 
se podrán construir edificios cubiertos con 
cañizo ú otras materias combustibles en los 
ferro-carriles explotados con locomotoras.

Art. 5.° La prohibición de establecer aco
pios de materiales, tierras, piedras, ó cual
quiera otra cosa, de que queda hecha men
ción en el párrafo sexto del art. i.°, es ex
tensiva en los ferro-car riles á cinco toetrós 
á cada lado de la via respecto a los objetos 
no inflamables, y á 20 metros respecto á los 
inflamables.

Art. 6.0 No tendrá lugar la prohibición 
del artículo anterior:

Primero. En los depósitos de materias 
incombustibles que no excedan de la altura 
del camino, en el caso de que este vaya en 
terraplén.

Segundo. En los depósitos temporales de 
materias destinadas al abono y cultivo de las 
tierras y de las cosechas durante la recoléc- 
cion; pero en caso de incendio por el paso 
de las locomotoras, los dueños no tendrán 
derecho á indemnización.

Art. 7.0 El Gobernador de lá provincia 
podrá autorizar, oyendo á los Ingenieros dél 
Gobierno y de las empresas, el acopio de ma: 
leriales no inflamables; pero la autorización 
será revocable á su voluntad.

No podrá el Gobernador extender su au
torización á los depósitos de materias in
flamables.

Art. 8.° Los caminos de hierro estarán 
cerrados en toda su extensión por ambos lados.

El Gobierno, oyendo á la empresa si la 
hubiere, determinará para cada línea el mo
do y plazo en que deba llevarse á cabo el 
cerramiento. Donde los ferro-carriles crucen 
otros caminos á nivel, se establecerán bar
reras que estarán cerradas, y solo se abri
rán para el paso de los carruajes y ganados 
en su caso.

TITULO III.
Disposiciones comunes á los títulos anteriores

Art. 9.0 Las distancias marcadas en el 
párrafo tercero del art. i.°, y en los artí
culos 3.° y 5 ° de esta ley, se contarán des
de la línea inferior de los taludes de los 
ferro-carriles, desde la superior de los des
montes y desde el borde exterior de las cu
netas. A falta de estas se contarán desde una 
línea trazada á metro y medio del carril ex
terior de la via.

Art. 1 o. El Gobierno, en casos especiales, 
podrá disminuir las distancias á que se re
fiere el artículo que antecede, previo el opor
tuno expediente en que resulte la necesidad 
ó conveniencia de hacerlo, y no seguirse per
juicio á- la seguridad, conservación y libre trán
sito de la via.

Art. 11. Siempre que haya derechos par
ticulares existentes con aulerióridad al esta
blecimiento de un ferro-carril, ó á la publica
ción de esta ley, que después de ella no 
puedan crearse y sea necesario suprimirlos 
por necesidad ó utilidad de los ferro-carri
les, se observarán las reglas establecidas en 
la ley de 17 de Julio de i836 para la ex
propiación forzosa por causá de utilidad pú
blica, y las disposiciones adíifihist rali vas da
das ó que se diereft para sú ejecución. -

TITULO IV.
De las faltas cometidas por los concesiona
rios ó arrendatarios de los ferro-carriles.

Art. 1 2. El concesionario ó arrendatario 
de la explotación de un ferro-carril que fal
le á las cláusulas del pliego general de con
diciones, ó á las particulares de su concesión, 
ó á las resoluciones para la ejecución de es
tas cláusulas en todo ló que se refiera al 
servicio de la explólacion de la línea, o del 
telégrafo, ó el relativo á la navegación, via
bilidad de los caminos dé todas clases ó libre 
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paso de las aguas, incurrirá en una multa 
de 5x3 á 500 dutos.

Art. 13. Estara ademas obligado el con
cesionario ó arrendelario á reparar las fal
tas 6 daños causados en el plazo que se se
ñale. Si no lo hiciere, lo verificará por él 
la Adminislrecion, exigiéndole luego el im
porte de los grastos en la forma prevenida 
en el art. 24:

. Art. 14. Los concesionarios ó arrendata
rios de los ferro-carriles responderán al Es
tado y á los particulares de los daños y per
juicios causados por los administradores, di
rectores y demas empleados en el servicio de 
explotación del camino y del telégrafo. Si 
el ferro-carril se explota por cuenta del Es
tado, estará esté sujeto á la misma respon
sabilidad respecto de los particulares.
. Lo dispuesto en este articulo se entiende 

sin perjuicio de la responsabilidad individual, 
en que los directores, administradores, Inge
nieros ó empleados de cualquiera otra clase 
puedan haber incurrido.

TITULO V.
De los delitos y faltas especiales contra la 

segundád y conservarion de los 
ferro-carriles.

Art.' 15. El que voluntariamente des' 
truya ó descomponga la via de hierro, ponga 
obstáculos en ella que impidan el libre trán
sito ó puedan producir un descarrilamiento 
sera casligadd con la pena de prisión correc
cional. En el caso de «me se verifique des
carrilamiento, la pena será de presidio mayqr.

Art. 16. En los casos de causarse la des
trucción ó descomposición en rebelión ó se
dición, si no aparecieren los autores dél de
lito, iucurrirán en la pena impuesta en el 
artículo anterior los promovedores y caudi
llos principales de la sedición ó rebelión.

Art. 17. Lo dispuesto en los dos artícu
los anteridrés se entenderá sin perjuicio dé 
la responsabilidad civil y criminal en que 
puedan incurrir los delincuentes por los de
litos de homicidio, deridas y daños de todas 
clases que puedan resultar, y por los de re
belión y sedición.

Art. 18. En la concurrencia de dos ó mas 
penas, los Jueces y Tribunales impondrán la 
mayor en su grado máximo.

Art. 19. A los que amanecen con la per
petración de un delito de los comprendidos 
en los artículos 15 y 16 se les castigará con 
las penas prescriptas en el art. 417 del Có
digo penal, observando la escala en él esta
blecida, pero imponiendo siempre las penas 
en el grado máximo, y cuando esté señala
do el grado ttiáximo,' la inmédialamenle su
perior en su grado mínimo.

Art. 20. El que por ignorancia, impru
dencia, descuido ó falta de cumplimientode 
las leyes y reglamentos de la Administración 
causare en el ferro-carril ó en sus dependen
cias un mal que ocasione perjuicio á las per
sonas o á las cosas, será castigado con arre- 
go al art. 480 del Código penal, como reo 
de imprudencia temeraria.

Art. 21. Con las mismas penas serán cas
tigados los maquinistas, conductores, guar
dafrenos, jefes de estación y encargados de 
telégrafos que abandonen el puesto durante 
su servicio respectivo.

Mas si resultare algún perjuicio á las per
sonas o á las cosas, serán castigados con la 
pena de prisión correccional á prisión menor.

Art. 22. Los qué resistan á los emplea
dos de los caminos de hierro en el ejercicio 
de sus funciones, serán castigados con las pe
nas que el Código penal impone á los que 
resisten á los agentes de la autoridad.

Art. 2 3. Los contraventores á las dispo
siciones comprendidas en los títulos primero 
y segundo. de esta ley, á los reglamentos 
de la Administración y resoluciones de los 
Gobernadores para la policía, seguridad y 
explotación de los ferro-carriles, serán casti
gados con una multa de 3 á 3o duros, se
gún la gravedad y circunstancias de la tras- 
gresion y de su autor.
, Si con arreglo al Código penal hubiere 
incurrido en pena mas grave, se le impon 
drá solamence está.

En caso de reincidencia, la multa será de 
6 á 60 duros.

Art. 24. Los que no paguen la mulla 
que se les impusiere sufrirán el apremio per
sonal, con arreglo al art. 49 del Código penal.

Art. 25. ; Sin perjuicio de las penas seña
ladas en los artículos anteriores deberán los 
que hubiesen infringido las disposiciones de 
esta ley destruir las excavaciones, construccio
nes y cubiertas, suprimir los depósitosde ma
terias inflamables o de otro género que hayan 
hecho, y reparar los daños ocasionados en los 
ferro-carriles.

Los Alcaldes señalarán el plazo para ha
cerlo después de oir al que represente á la 
Administración del ferro-carril, ó á la em
presa en su caso.

Si en el plazo señalado no lo hiciesen, la 
Administración cuidará de ejecutarlo á cuen
ta del que no hubiese obedecido. En este caso 
la cobranza de los gastos se hará del mismo 
modo q^e la de las contribuciones.

TITULO VI.
Del procedimiento.

Art. 26. Los que cometan delitos pena
dos en esta ley serán juzgados por la juris
dicción ordinaria, cualquiera quesea su fuero.
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Art. 27. Exceplüanse de lo prevenido en 
el articulo anterior los que solo hayan in
currido en multa.

Para la imposición de estas se observarán 
las reglas siguientes:

Primera. El derecho de denunciar es 
popular.

Segunda. Las denuncias deberán hacerse 
ante los Alcaldes de los pueblos en cuyos 
términos se hubiese cometido la trasgresion.

Tercera. La suslanciacion é instancias de 
estos juicios serán las prescritas para las de | 
faltas comunes.

Cuarta. Las declaraciones de los encar
gados de la dirección del camino y de los 
guardas jurados harán fe, salvo la prueba 
en contrario.

Quinta. Las penas impuestas en estos jui
cios se harán cumplir por los Alcaldes.

Arl. 28. Las mullas á los concesionarios 
ó arrendatarios de los ferro-carriles, en los 
casos expresados en el arl. 12, solo podrán 
imponerse por los Gobernadores después de 
oir á los interesados, al Ingeniero de la pro
vincia y á la corporación que ejerza la juris
dicción conlencioso-adrninislraliva.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presénte ley en todas sus partes.

Palacio catorce de Noviembre de mil ocho- 
cieutos cincuenta y cinco.=YO LA REINA. 
=E1 Ministro de Fomento, Manuel Alonso 
Martínez.

Kisaaiero
Circular uúmero 64.

Los Alcaldes constitucionales de los pue
blos de esta provincia, me darán aviso si 
en alguno de ellos se encuentra la perso
na de Antonio Torres, de oficio sastre, ve
cino del pueblo de Salás.

Zaragoza n de Marzo de 1856.zz:Feli- 
ciano Polo.

R'tinnero 9t9.
Circular número 65.

Los Alcaldes constitucionales, Guardia ci
vil y empleados de vigilancia procurarán la 
captura del carabinero desertor Jnan Zabal- 
za Vital, cqyas señas se espresan á conti
nuación, y conseguida lo conducirán con las 
debidas seguridades á disposición del Sr. Co
mandante de Carabineros de Huesca.

Señas de Juan Zabalza.

Edad 26 años, estatura 5 pies 2 pulgadas, 
pelo y cejas castaño, ojos pardos, naria regu
lar, color claro, barba poca: lleva el unifor
me y demas prendas del cuerpo de carabineros.

BTlimero 918.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Reparto de 24.000 rs. entre los pueblos 
del partido de Borja para atender al socor
ro de presos pobres de las cárceles del par
tido durante el año actual, cuyas cantidades 
se han de satisfacer por semestres anticipados.

PUEBLOS. Rs. vn. cénts.

Borja.....................................
Agón. ;........................
Ainzon. .■ . . . .
Alberite. . . . . .
Albela................................
Ambel. . . . . . .
Bisimbre. ,' . .
Boquiñeni. . . ■ . , .
Bulbuenle....................... ......
Bureta. ......
Calcena. . . . . .
Fréscano. . . . . .
Fuendejalon. , . . .
Gallur. . : . . .
Luceni................................
Magallon.............................
Malejan................................
Mallen................................
Novillas................................
Pomer..................................
Pozuelo.................................
Purujosa.............................
Tabuenca. . .' . . .
Talamantes. . . . .
Trasobares. . . . • .

. 4188 
■ 484 
, 1283 
. 45i 
• 374 
• 9’3
. 286

'. 5l2 
• 932
. . 583 
. 716 
. 860 
• 958 
. i546 
• 877 
. 2646 
. 33o 
. 2296 
• 787 
, 286 
• 594 
. 280
• 990 
. 5 12
, 661
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Zaragoza 1 o de Marzo 1856.=El Presidente, 
Feliciano Polo.zzPedro Conde, Secretario.

W limero 91».

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 
PUBLICA. PROVINCIA DH ZARAGOZA.

Esta Administración pone en conocimiento de loa 
ay untamientos de la provincia y recaudadores de la Ha
cienda que si para eldia 20 de este mes no han hecho 
efectivo en Tesorería el importe del primer trimestre de 
jas contribuciones de inmuebles y subsidio cuya co
branza tienen ásu respectivo cargo, según las listas co- 
bratorias que se les tienen entregadas, tendrán que sufrir 
las consecuencias de apremio que se espedirá contra los 
que aparezcan morosos á el desempeño de este servicio. 
Zaragoza i3 de Marzo de 1856.—Miguel Belluga.

Zaragoza:
Imprenta y librería de Antonio Gallifa.

CALLE DEL TRENQLE NÚM. 9.
185«.
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